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En atención al memorial – poder anterior, se tiene que una vez revisado el mismo 

éste no podrá ser aceptado, pues no se cumple con lo reglado en el art. 5 del 

decreto 806 del 04 de junio de 2020, pues en él no se señala expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. 

Finalmente, póngase en conocimiento de parte interesada, el oficio 1393 del 01 de 

septiembre de 2020 proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, 

mediante el cual se ordeno el levantamiento del embargo de remanentes solicitadas 

dentro del presente proceso. 
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